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VISTO

La presentación de renuncia definitiva a su cargo docente a fin de acogerse a
los beneficios jubilatorios, realizada por la Prof. Yolanda Rivarola, y

CONSIDERANDO:

Que  a  fojas  2  el  Departamento  Personal  y  Sueldos  infoma  situación  de
revista de la Prof. Rivarola.

Que  a  fojas  4  se  encuentra  asentado  el  infome  emitido  por  la  Dirección
General de Sumarios, recomendando la aceptación de la renuncia.

Por el]o,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE  :

ARTÍCUL01°:  Aceptar  a partir  del  1°  de  agosto  de  2018  la renuncia  definitiva
presentada por la Prof. Yolanda Maria RIVAROLA, D.N.I. N° 18.760.299, legajo N°
31.043,  a su cargo de Profesor Titular con dedicación semiexclusiva, interino, en la
cátedra Didáctica de la Música, del Departamento Académico de Música.

ARTÍCULO 2°: Autorizar la liquidación de 26 (veintiséis) días conidos de licencia
anual 2018  no  gozadas por la Prof.  RIVAROLA,  desde el cargo mencionado en el
artículo anterior.

ARTÍCULO  3°:  Agradecer los  servicios prestados,  con dedicación y comproiniso,
por la Prof. Yolanda María RIVAROLA.

ARTÍCULO   4°:   Protocolizar.   Incluir  en  el   Digesto   Electrónico.   Comunicar  al
Departamento Académico de Música,   a los Departamentos de Asuntos Académicos
y de Personal y Sueldos. Notificar a la interesada. Cumplido, archivar.
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